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Delltex 

Señores: 

Superintendencia de Compañías 

  

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente yo, Patricio Acosta Núñez, representante legal de la compañía 
Delltex Industrial S.A. expediente 360-1962 

Adjunto envió 
- formulario de actualización de datos de mi representada, 
- copia del nombramiento de representante legal 
- copia del RUC 
- copia de factura de servicios básicos. 

Autorizo al sr. Julio García CC. 170876447-5 a realizar el trámite 

En espera de haber cumplido con lo que determina la Ley 

Atentamente, 

10 Acosta 
Gerente Ejecutivo 
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Delltex Industrial S.A? 
Dirección: Ricardo Chiriboga E2-168 y Juan Montalw Y 

Telf.: (593.2) 2891-313 / 2891-505 + Fax: (593-2) 2895-783 Casilla 7-22-20068 

Website: www.grupodelltex.com + E-mail: ventas(0grupodelltex.com « Cumbayá, Quito-Ecuador 
R,U.C.: 1790046621001 
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DILIGENCIA No. 2014-17-01-70-D-00287 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día dieciséis de Mayo del año dos mil catorce, ante mi Doctor Ramiro 

Gonzalo Borja Borja, Notario Septuagésimo del Cantón Quito, comparece: El señor 

MARIO PATRICIO ACOSTA NUÑEZ, de nacionalidad Ecuatoriana, casado, con 

cedula de ciudadanía número cero, cinco, cero, uno, uno, cinco, seis, dos, dos, ocho, 

(0501156228), legalmente capaz a quien de conocer doy fe, por haberme 

presentado sus documentos de identidad y con juramento declara que reconoce 

como suya propia la firma y rubrica que son “ilegibles”, puestas en la 

AUTORIZACION que antecede, por ser la misma que usa en todos sus actos tanto 

públicos, como privados.- Extiendo la presente acta al amparo de lo dispuesto en el 

Articulo dieciocho, numeral nueve de la Ley Notarial. Leída que le fue la presente 

diligencia al compareciente, por mi el Notario, se ratifica y firma conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- El Notario no se responsabiliza por el 

contenido de la AUTORIZACION. Se archiva una fotocopia en libro de Diligencias de 

esta notaria. 

- MARÍO e ol ACOSTA NUÑEZ 
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